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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintinueve de diciembre de dos mil seis.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de " Construcción de glorieta en las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja de Cuenca", por importe de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (2.195,66 €) para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.A.

B).- PRIMERO.- Orden de inicio del expediente de contratación del servicio municipal de retirada de vehículos con grúa de las vías públicas de Cuenca. 

       SEGUNDO.- Aprobación pliegos técnicos y económico-administrativos 
que regirán el concurso para la contratación del servicio municipal de retirada de vehículos con grúa de las vías públicas de Cuenca. 

       TERCERO.- Aprobación del gasto, cifrado en 195.650 €/anuales, según informe de la Intervención de Fondos del día 12 de Diciembre del 2.006.
       CUARTO.- Acordar apertura procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Eugenia Olivares Contreras para demolición y desescombro de obras ilegales, restauración de cubierta y reforma interior de vivienda, en C/ San Lázaro “C” nº 17.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Enrique Jiménez Córdoba para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén y Oficinas”, en Polígono Industrial “La Cerrajera-2ª Fase”, parcela nº 49.

C).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca para restauración de la Iglesia de San Andrés, en Plaza de San Andrés, s/n.

D).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca para rehabilitación de las escaleras de acceso desde la C/ Calderón de la Barca al Hospital de Santiago. 

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Domínguez Rubira para reconstrucción de edificio para vivienda unifamiliar, en C/ Bajada de Santa Catalina nº 1.

2.2.- ACTIVIDADES.
A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Cristina Buendía Gómez, para instalar una actividad de “Salón de Belleza”, en C/ San Damián nº 10-bajo(acceso por Plaza Reina Sofía S/N), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y fundación secretariado gitano (en Castilla-La Mancha) para la gestión del proyecto de orientación y seguimiento de la empleabilidad de niveles de intervención III y IV del itinerario de inserción del PLIS, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social , año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y la entidad UTOPIA par la gestión del proyecto de normalización enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y la Asociación  Inserción la calle de Cuenca para la Gestión del Proyecto de Inserción Socio-Laboral  “Vivero Participativo”, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

D).-  PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO, para la gestión del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI), año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y Caritas Diocesana de Cuenca, para la financiación del centro de acogida Integral para personas transeúntes y colectivas sin techo año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

F).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y Caritas Diocesana de Cuenca, para la gestión del Proyecto de Habilidades  Socio-Laborales, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

G).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y “GUARDERÍAS CUENCA, S.L.” para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “CAÑADILLAS”
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

H).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y la fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz”, para la gestión del Centro de Mayores “SAN PEDRO”.

 SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

I).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y SASTIPEN TA LI  en el sistema educativo, enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2007. Importe: 73.307 €.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

J).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de cuenca y Asamblea Provincial de la VIII semana intercultural enmarcado dentro del Plan Local de Integración Social, año 2007. Importe: 4.500€.
 SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

4º.- EMPUSER. 

A).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios “EMPUSER, S.A.”, la ejecución de las obras siguientes; dada la naturaleza municipal de las mismas:


. Medidas urgentes y provisionales en c/ Fray Luis de León, esquina calle Tintes, por importe de 17.884,64 Euros.


. Restauración edificio en mal estado en c/ San Pedro, 34, por importe de 15.639,44 Euros.


. Redacción proyecto Urb. Rotonda C.C. A-40, por importe de 15.000 Euros.


. Acometida suministro eléctrico  para obra en PERI-1 Parcela ECS 23, por importe de 15.633,03 Euros.

Todo en aplicación de la legislación vigente y en concreto la recogida en el art. 15 de la ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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